


BIENVENIDA



ANTECEDENTES
CONFORMACIÓN

DE INFIBAGUÉ
Y



¿Qué es Infibagué?

• El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de

Ibagué – INFIBAGUÉ, es un establecimiento público del

orden municipal, dotado de personería Jurídica,

autonomía administrativa, presupuestal y patrimonio

propio e independiente.

• Se rige por la Constitución Política, la Ley 489 de 1998,

las disposiciones que la modifiquen, adicionen, aclaren

y reglamenten, las que se expidan relativas a los

Establecimientos Públicos del Orden Territorial, y por las

contenidas en los estatutos (Decreto 0183 de 2001,

modificado por el Acuerdo 003 de Mayo de 2018, el

Acuerdo 001 de 2019 y el Acuerdo 005 de 2021).



ASIGNACIÓN DE ACTIVIDADES

TRANSITORIAS

ARTÍCULO CUARTO:

FUNCIONES: En desarrollo de su objeto, “INFIBAGUE”,

tendrá las siguientes funciones:

PARAGRAFO TRANSITORIO. Asigne a INFIBAGUE las

funciones de alumbrado público, plazas de mercado,

parques y zonas verdes y de aseo dentro del esquema

operacional vigente, mientras se desarrollan los

esquemas empresariales que cumplirán dichos objetos.

Decreto 0183 de 2001
Por medio del cual se crea un 
Establecimiento Público del 

orden municipal.



MISIÓN:
Ser generador de desarrollo para la comunidad

Ibaguereña, su zona de influencia y entes

gubernamentales mediante la oferta de productos

financieros, creación de esquemas empresariales y

prestación eficaz de servicios públicos con compromiso

social y transparencia a través de un talento humano

altamente calificado y comprometido.

INFIBAGUE para el 2025 debe ser un núcleo de

excelencia de la Administración Municipal,

Generador y Promotor de esquemas empresariales

para el desarrollo social, económico y ambiental

del Municipio de Ibagué y administrador

responsable y efectivo del portafolio de

inversiones.

VISIÓN: 

PLATAFORMA ESTRATÉGICA





CONFORMACIÓN PLANTA

Alumbrado 
Público

Plazas de 
Mercado

Área 
Administrativa

DESCRIPCIÓN FUENTE DE RECURSOS
No. DE CARGOS

TOTALES - PROPUESTA

PLANTA DE PERSONAL TEMPORAL
PLANTA TEMPORAL 
(OPERATIVOS-
ADMINISTRATIVOS)

92

PLANTA DE PERSONAL TEMPORAL PLAZAS DE MERCADO 14

PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE 37

TOTAL DE CARGOS 143

Acuerdos 003, 004, 005 y
13 de junio de 2025

DE PERSONAL

64%
10%

26%

DISTRIBUCION  DE CARGOS PLANTAS 

PLANTA DE PERSONAL
TEMPORAL

PLANTA DE PERSONAL
TEMPORAL

PLANTA DE PERSONAL
PERMANENTE





VALORES CORPORATIVOS

RESPETOHONESTIDAD

COMPROMISO

DILIGENCIA

JUSTICIA VALORES







Fomentar a través de diferentes actividades 
el bienestar y motivación en el ambiente 

laboral, propiciando un mejoramiento de la 
calidad de vida de los funcionarios y sus 

familias, logrando a su vez un desempeño 
institucional con mayor eficiencia y eficacia





FUNCIONES DEL CARGO 

ESPECIFICO

• Manual de funciones y competencias 
laborales según el cargo.

• Proposito Principal del Cargo

• Descripción de Funciones Esenciales

• Denominación del Empleo – Código y 
Grado.

• Asignación de Usuarios y 
contraseñas y demás herramientas 
necesarias para el desarrollo de las 
funciones del nuevo funcionario.



ELEMENTOS
DE COMUNICACIONES

























ATENCION AL 
CIUDADANO


























